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D E L A PROVINCIA DE MADRID. 

N U I . 1039 lunes 4 de Mayo. A i * 18o7. 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de Mi

nistros. 
S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

R E A L D E C R E T O . 

No permitiéndome mi actual estado , se
gún dictamen de los médicos de mi Real Cá
mara, abrir en persona las Cortes del reino, 
como anhelaba verificarlo; y deseando evitar 
que con este motivo deje de llegar la espre-
sion de mis sentimientos á los representantes 
de la nación , vengo en autorizar á mi Go
bierno para que las abra en mi Real nombre, 
y para leer en el Senado y el Congreso el dis
curso que yo hubiera pronunciado. 

Dado en Palacio á 30 de abril de 1857 ; 

—Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón M a 
ría Narvaez. 

D I S C U R S O 

de S. M. la Reina Pona Isabel II á las 
Cortes del reino en el acto de su apertu
ra , leido al Senado y at Congreso de 
los Diputados, por comisión especial de 
S. M., por el Presidente del Consejo de 
Ministros, el dia 1.° de mago de 1857. 

Señores Senadores y Diputados : Nunca 
ha sido mas grande mi satisfacción al verme 
en medio de vosotros después de los distur
bios que han agitado y conmovido el reino. 
Pero confio en la Divina Providencia que aun 
ha de ser mayor esta satisfacción mia cuan
do con vuestra cooperación y esfuerzos vea
mos borrada de todos los corazones la me
moria de aquellos tristes sucesos, del mismo 
modo que se halla borrada en el mió. Solo 
asi lograremos unir en un fin común á todos 
los españoles, y restablecer á nuestra patria 
en el alto lugar que le corresponde y de que 
solo pueden hacerla descender la división y 
la discordia entre sus mismos hijos. 

Con el mayor consuelo de mi corazón os 
anuncio el restablecimiento de las relaciones 
con la Santa Sede. Allanadas por mi Gobier
no las dificultades que se oponían á tan de
seado suceso, he enviado á Roma un emba
jador que, á nombre mió, estreche los 
vínculos sagrados que unen á la monarquía 
española con el Padre común de los fieles. 

También tengo la mayor satisfacción en 
anunciaros que se han restablecido felizmen
te las relaciones con nuestro antiguo aliado 
el emperador de todas las Rusias. 

Con la República Mejicana se han inter
rumpido las relaciones diplomáticas á conse
cuencia de acontecimientos deplorables. Es
pero que esta interrupción no será duradera: 
la nación y el Gobierno mejicanos no querrán 
asociarse, y han comenzado ya á dar mues
tras de ello, á actos tan contrarios á la jus
ticia como á la humanidad, dejándolos i m 
punes, ni obligar á España, con quien tantos 
lazos los unen , á exigir la reparación de 
aquellos agravios. 

Con todas las demás naciones so conser
va sin alteración la antigua buena corres
pondencia y amistad. 

El estado interior de la Monarquía es, 

en cuanto cabe, satisfactorio. L a escasez de 
las subsistencias y los exorbitantes precios 
que alcanzaron los artículos de primera ne
cesidad han ocupado sin descanso á mi Go
bierno, y la crisis, casi vencida, no inspira 
ya el recelo de las graves complicaciones y 
riesgos con que al principio amenazaba. 

E l sosiego público y la seguridad inte
rior se hallan completamente afianzados, y á 
su sombra se han hecho con toda libertad y 
sin disturbios las elecciones municipales y 
las de Diputados á (órtes. También he podi
do entregarme sin recelo á los maternales 
impulsos de mí corazón, dando una amnistía 
política tan general y completa que no hubo 
un solo español escluido de sus beneficios y 
á quien no se hubiesen abierto las puertas 
de su patria. 

Mi Gobierno os dará cuenta circunstan
ciada de las medidas tomadas para el resta
blecimiento de las leyes que regían en 185i, 
y cuya observancia fué interrumpida por los 
acontecimiet.tos de aquel año. L a legalidad, 
el respeto á los poderes constitucionales, lo 
mismo que la conveniencia pública, exigían 
imperiosamente aquel restablecimiento. 

. Las provincias de Ultramar, lo mismo 
en América que en As ia , prosperan y cre
cen en riqueza y bienestar á la sombra de 
una administración protectora y tutelar, y 
sus habitantes recojen el fruto debido á J a 
acrisolada fidelidad que los ha libertado del 
cúmulo de males en que otros se hallan en 
vueltos. 

E l ejército y la armada, que con su acre
ditado valor y disciplina tantos servicios han 
prestado en todos tiempos al trono y al E s 
tado, me han merecido siempre especial be
nevolencia y atención, y mi Gobierno se des
vela por mantener la fuerza pública en la s i 
tuación que reclaman sus merecimientos y 
les altos fines á que está destinada. 

Se ha restablecido en toda su fuerza y 
vigor, como lo exigían mi palabra Real y 
mi religiosidad, el Concordato celebrado con 
la Santa Sede, y se han dictado ademas otras 
disposiciones para restituir á la Iglesia aque
lla libertad de que la dotó su diviao fuuda-
dor, y que tan acatada ha sido en todos tiem
pos por el religioso pueblo español y por mis 
gloriosos progenitores. 

La necesidad imperiosa de acomodar los 
servicios públicos á las exigencias de la nue
va situación, ha obligado á mi Gobierno á 
ordenar y poner en ejecución los presupues
tos que os serán presentados, y á contratar 
un empréstito que, desahogando el Tesoro, 
hiciese bajar el escesívo interés del dinero y 
permitiese á los capitales emplearse en el fo
mento de la actividad nacional. De todo se 
os dará cuenta por raí Gobierno para la con
veniente resolución. 

Las obras públicas se han fomentado 
con esforzada actividad: asi lo exigían su 
reconocida importancia y la necesidad de 
proporcionar trabajo á las clases menestero
sas en la gan carestía de las subsistencias 

Tal es, Señores Senadores y Diputados, 
el estado general de la Monarquía, y confio 
en Dios que de dia en dia irá mejorando y 
creciendo con el respeto escrupuloso á las 
leyes, con la estabilidad mas necesaria que 
nunca después de tantos años de disturbios, 
y con el afianzamiento de las instituciones 
constitucionales que asi afirman y robuste
cen las prerogatívas del Trono como los 
fueros de la pública libertad. 

Mi Gobierno os propondrá con este obje

to una medida importante: la reforma del 
Senado; restringiendo las condiciones de 
admisión, uniendo la dignidad de Senador á 
los cargos mas elevados de la Iglesia y del 
Estado, introduciendo la herencia como un 
nuevo elemento de estabilidad y de fuerza y 
como un medio de mantener y conservar de 
una manera permanente los gloriosos nom
bres de los que en los presentes y pasados 
tiempos han servido é ilustrado á su Patria. 

Ademas de los presupuestos del año ac
tual, se os presentarán oportunamente los 
del año próximo venidero. En ellos se pro
pone mi Gobierno someter á vuestra apro
bación las reformas y variaciones necesarias 
para nivelar los ingresos con los gastos pú
blicos con recursos permanentes, y cuento 
con vuestra cooperación y esfuerzos para 
obtener un resultado, sin el cual ni la H a 
cienda ni el crédito pueden nunca llegar á 
su debido desarrollo. 

L a imprenta, regida hace tiempo por 
disposiciones interinas, reclama una ley fija 
y estable que, permitiendo la mas amplia 
discusión de los negocios públicos, la liberte 
de los abusos y extravíos que tan frecuente
mente la han comprometido. Esta ley se so
meterá á vuestra aprobación muy en breve. 

igualmente se os propondrán disposicio
nes Importantes para dar á la enseñanza pú-
blica*1restabilidad legal que ya es necesa
rio darle; para remover los obstáculos que ^ 
oponen á la rápida ejecución de las obras 
públicas, y para enlazar con las grandes 
vias de comunicación de todas clases las 
carreteras provinciales y municipales, tan 
necesarias al desarrollo de la agricultura y 
del comercio. 

. No contribuirá menos á este resultado 
una ley sobre, el régimen de las hipotecas 
que, quitando toda incertidumbre sobre el 
estado y las cargas de las propiedades inmue
bles, facilite las transacciones sobre ellos, 
disminuya en consecuencia el ínteres de los 
préstamos, y movilice en cierto modo es:a 
gran masa de valores casi estancada hoy con 
grandes perjuicios de la agricultura y de la 
industria. 

Estas son, Señores Senadores y Diputa
dos, las medidas principales que se os so
meterán por mi Gobierno en esta legislatura, 
y espero que os consagréis con ardor á su 
examen y aprobación. 

De esta manera, trabajando todos de 
consumo en el bien común, dando al olvido 
los antiguos motivos de división y de discor
dia, y contando, como siempre, con los ausi-
lios de la Divina Providencia, tengo la mas 
segura confianza de que muy en breve vere
mos á nuestra patria próspera y feliz, que 
es, no lo dudo, vuestro noble y único pro
pósito, asi como es el mas ardiente deseo de 
mi corazón.—Isabel. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

E l ministro Plenipotenciario de S. M . en 
Conslantinopla participa que los buques que 
soliciten piloto en los puertos del imperio 
Otomano deberán izar una bandera de señal 
de color rojo con un cuadrado blanco en su 
centro. 

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los navegantes. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Según participa el Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza á este Ministerio, con fe
cha óO de abril último, habiendo sabido la 
Guardia civil de la capital que se trataba de 
robar una casa decampo del término de Gar -
ragirillos tomó sus disposiciones para impedir
lo, apostándose de la manera que se creyó con
veniente el cabo primero José Vicente Gímeno, 
el segundo Manuel Ballesteros Royo y losguar-
dias Juan Rubio Ibañez, Jo^é Anies Labata, 
Manuel Romeo González, Pablo Bello A lva -
rez, José Pérez Rodríguez, Vicente de G r a 
cia Pueyo y EliasClaveria Muidlo. Estando 
asi dispuestos, trataron los malhechores de 
introducirse en la casa, y dada la voz de a l 
to i-un testaron con una descarga á quema 
ropa; pero perseguidos por los guardias fue
ron muertos los tres que componían la par
tida y recogido su armamento y municiones. 
Este resultado no se consiguió sin tener que 
lamentar la pérdida del esforzado guardia 
José Anies Labata que pereció en la lucha. 

Enterada la Reina (Q. I¡. G.) se ha d ig 
nado mandar se den las gracias en su Real 
nombre á la fuerza que tan valientemente se 
ha conducido, disponiendo asimismo que este 
hecho se publique en la Gaceta para que le 
sirva de recompensa. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras publicas. 

limo. Sr . : S. M . la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo informado por la junta con
sultiva de caminos, canales y puertos, se ba 
servido denegar la autorización solicitada por 
D. Jaime Umbert para aprovechar las aguas 
del rio Ripollet, con destino á un estable
cimiento industrial que se proponía cons
truir. 

De Real orden lo digo á V . I. para so 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . 1. muchos años. Madrid 8 de 
abril de 1857.—Moyano.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

limo. Sr . : S. M . la Reina (Q. D. G 1, ac
cediendo á lo solicitado por D. Juan Mana 
Villaverde, se ha dignado autorizarle para 
que en el término señalado á D. Juan JVrvJ 
Sanmillan para verificar los estudios de de
secación de Albufera de Alcudia ea Palma 
de Mallorca, que termina el último dia del 
mes de noviembre próximo, ejecute los mis
mos estudios con sujeción á lo dispuesto ea 
el art. 8.° de la instrucción de 10 de octu
bre de 1843 ; en la inteligencia de que esta 
autorización no le da derecho á la concesioa 
definitiva, si no se estima conveniente, ni á 
indemnización alguna por los trabajos que al 
efecto se practique. 

De Real orden lo digo á V . I. pora sa 
conocimiento y efectos consiguientes. Mes 
guarde á V . 1. muchos anos. Madrid 22 de 
abril de 1857.—Moyano—ST. Director ge
neral de Obras públicas. % 

limo. Sr.: S. M la Reina (Q. D^G ). o> 
acuerdo con lo informado por la jaita coa-
sal uva de cénanos, canales y puertos, so ba 
servido resolver que no ha lugar 4 la 
ración de serridombre legal de 



doña Carmen Casademunt solicitaba imponer 
á D. Jaime Salón t , para conducir aguas del 
rio Caldas con destino al riego por terrenos 
dé propiedad de este. 

lie Keai orden lo digo á V. I. para Su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. M a d r i d 28 de 
aoril de 1857.—Moyano.—$r. Director ge-
doral do Obras públicas. 

limo. Sr . : S. M . la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo informado por la Junta con
sultiva de Láminos, Canales y Puertos, se ha 
servido autorizar á la sociedad Marqués de 
Villa-A'cázar Torres g Calvo, para que, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad de 
cualquiera otro interesado, construya una 
fabrica de harinas en la villa de Tejares, 
provincia de Salamanca, aprovechando las 
aguas del rio Tormes, con sujeción al plano 
aprobado, y ejecutando las o b r a s bajo la ins
pección del ingeniero de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años—Madrid 18 
de abril de 1857.-Moyano.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

Gobierno de la provincia de Ma
drid. 

Negociado 5.°— Obras públicas.—Diputa
ción provincial. 

L a Diputación provincial de Madrid , en 
nombre de la misma provincia , con arreglo 
á lo prescrito en la ley de 25 de julio de I80O. 
disponiendo que las Diputaciones prov ncia-
les levanten fondos, por medio de operacio
nes de crédito, para la construcción de car
reteras provinciales y subvención de caminos 
vecinales ; y en virtud á la autorización es
pecial que la ha sido concedida por Real de
creto de 1.° del presente mes , inserto en la 
Gaceta del dia o , abre un empréstito hasta 
la cantidad de seis millones de reales efecti
vos, con destino á la construcción y subven
ción espresadas y con arreglo á las disposi
ciones de la Instrucción publicada para llevar 
á efecto el referido Real decreto por el E x 
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
la que se inserta á continuación para cono
cimiento del público. 

L a provincia hipoteca en garantía de este 
empréstito todos los recursos que se marcan 
en los artículos 5 y 6 de la espresada Ins
trucción. 

L a subasta pública para la emisión de 
las acciones representativas del empréstito se 
verificará bajo la presidencia del Excmo. Sr 
Gobernador de ta provincia , el lunes 25 de 
mayo, á la una del oía, en el salón de sesio
nes de la Diputación, calle Mayor, núm. 115. 

Los pliegos cenados que contengan las 
proposiciones se entregarán el mismo dia de 

Ja subasta desde las diez de la mañana en 
adelante , en el propio local donde se ha de 
celebrar aquella, á una comisiondela Dipu
tación provincial que en él se hallará consti
tuida. 

Las proposiciones se arreglarán esacta-
mente al siguiente modelo: 

«El que suscribe, enterado de las condi
ciones establecidas en la Instrucción de 1 .* 
de abril próximo pasado, para la emisión de 
acciones de carreteras provinciales de M a 
drid, de á dos mil reales nominales, se obli
ga á tomar acciones de la espre
sada clase , al precio de reales 
y céntimos por ciento del valor no
minal de aquellas; á cuyo efecto acompaño 
el oportuno documento que acredita haber 
depositado en la Caja general da depósitos el 
importe efectivo de cinco por ciento del va
lor de las mismas. 

(Fecha y firma del proponente ) 
Madrid 16 de abril de 1857. — Carlos 

Marfori. 

Artículos déla Ley de 25 de julio de 1856 
qué se refieren ai anuncio anterior. 

Articulo l . # Las Diputaciones provin
ciales procederán desde luego á levantar, por 
medio de operaciones de crédito , los fondo* 
necesarios para eoartroir carreteras provin
ciales y ausilUr la construcción de los cami
nos vecinales, que completen el sistema de 
<*wtanícacíooes en todo el pote. 

Art . 2.° Se autoriza á las mismas ütpoh i 
tac iones provinciales para que hipotequen, 
como garantía de estas operaciones de cré
dito, todos los recursos que les conceden las 
leyes ó puedan concederles en lo sucesivo. 

Art. 3.* Las referidas Diputaciones es
tán obligadas á incluir en los presupuestos 
de gastos provinciales las cantidades que ne
cesiten para el pago de los intereses, y de la 
amortización en su caso, si les conviniere 
hacerlo. 

Art . 4.° E l Estado contribuirá á la rea
lización de estas obras en todas las provin
cias por medio de una subvención proporcio
nal á cada una de ellas, para la construc
ción de sus carreteras , y por premios gra
duales , á los ayuntamientos , particulares ó 
corporaciones que abran primero las vías de 
comunicación vecinal. 

Real decreto de i.0 de abril de 1857. 
Conformándome con lo que me ha pro

puesto el Ministro de la Gobernación , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros , acerca 
del espediente promovido por la Diputación 
provincial de Madrid , pidiendo autorización 
para contratar un empréstito de seis millones 
de reales , con destino á la construcción de 
carreteras y subvención de caminos vecinales. 

Vista la Ley de 25 de julio de 1856 que 
autoriza á las Diputaciones provinciales para 
que procedan á levantar fondos con aquel 
objeto, por medio de operaciones de crédito, 
pediendo hipotecar en garantía los recursos 
que las leyes les conceden ó puedan conce
derles en lo sucesivo , con la obligación de 
incluir en sus presupuestos las cantidades 
necesarias para la amortización y pago de 
intereses. 

Considerando que al tratar la Diputación 
de Madrid de levantar el empréstito mencio
nado , no hace sino cumplir un precepto 
legal. 

Considerando que las condiciones que d i 
cha Diputación propone para la emisión de 
las acciones, su amortización y pago de i n 
tereses, ofrecen suficientes garantías á los 
accionistas y á la administración, puesto que 
reúnen en la parte posible los requisitos se
ñalados respecto de las operaciones de igual 
clase para que se autorizó por la precitada 
ley al Gobierno. 

1 Considerando que si bien el tipo de 8 
por 100 de intereses que la Diputación seña
la á las acciones, pudiera parecer subido 
comparado con el 5 por 110 de las carrete
ras, que puede el Gobierno emitir conforme 
al art. 5.° de dicha ley, no lo es en realidad, 
atendida la cantidad que relativamente pue
den levantar las Diputaciones y el Gobierno. 

Considerando que los recursos que ha de 
hipotecar la provincia corno garantía del em
préstito son legítimos y positivos, debiéndose 
esperar, por tanto, con fundamento uu re
sultado ventajoso de la negociación, mucho 
mas cuando las acciones 00 habrán de emi
tirse por suscricion, sino por medio de su
basta. 

Considerando que á mas de los benefi
cios que ha de producir la aplicación de este 
empréstito á la apertura de nuevas vias y 
mejora de las ya existentes en la provincia, 
se proporcionará por este medio trabajo y 
ocupación á gran número de operarios, ven
go, de conformidad con el dictamen del Con
sejo Real, en decretar lo siguiente: 

Art . 1.° Se concede á la Diputación 
provincial de Madrid la autorización que ha 
solicitado para contratar un empréstito de 
seis millones de reales con destino á la cons-
tniccion de carreteras y subvención de ca
minos vecinales: 

Art . 2.° E l Ministro de la Gobernación 
comunicará las órdenes oportunas, fijando 
las bases sobre las cuales habrá de procc-
Oarsa á la negociación de este empréstito. 

Dado en Palacio á l.° de abril de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de 11 Gobernación, Cándido Nocedal. 

instrucción. 

Excmo. Sr . : Para llevar á ejecución el 
Real decreto de esta fecha, autorizando 4 la 
Diputación provincial de Madr id para con
tratar un empréstito de seis millones de rea
les con destino á la construcción de carrete
ras y subvención de caminos vecinales, la 
Reina (Q. D. G ) lia tenido i bien dictar las 

siguientes: 

4 .* Se abrirá un empréstito hasta la can
tidad de seis millones de reales efectivos, re 
presentados por el número de acciones a* dos 
mil reales nominales, suficientes á cubrir 
aquella cantidad. 

2 . a Estas acciones se denominarán «Ac
cione* de carreteras provinciales dé Ma
drid,» serán al portador y llevarán la fecha 
de I .* de noviembre de 1857. 

5 . a Disfrutarán un interés de 8 por 100 
anual, pagado en Madrid en la Depositarla de 
los fondos provinciales por semestres venci
dos, en I . de mayo y I .* de noviembre de 
cada año, á cuvo efecto irán las láminas 

n • 

definitivas acompañadas del número corres
pondiente de cupones. 

4. * Se destinará á su amortización por 
sorteo un 2 por 100 anual del total importe 
nominal de las acciones emitidas, con mas 
los intereses correspondientes á las acciones 
amortizadas anteriormente. A l efecto se ce
lebrarán todos los años dos sorteos, con 15 
dias de antelación al vencimiento de cada 
semestre, ó sea el 15 de abril y 15 de octu
bre de cada año, bajo la presidencia del Go
bernador de la provincia, acompañado de una 
comisión de la Diputación provincial. E l dia 
y hora en qne hayan de celebrarse estos sor
teos se anunciará en la Gaceta, Diario oficial 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
con 10 dias al menos de anticipación. Las 
acciones que salgan designadas por la suer
te serán pagadas por todo su valor nominal, 
con mas el cupón corriente, de la misma 
manera y en la misma fecha que deba ser 
pagado este, á cuyo efecto se insertará en 
los espresados periódidos certificación literal 
del acta del sorteo. 

5. a L a provincia hipotecará como ga 
rantía de este empréstito todos los recursos 
que la conceden las leyes ó puedan conce
derla en lo sucesivo, incluyendo anualmente 
en el presupuesto provincial como ga>to obli
gatorio y preferente, la cantidad necesaria 
para cubrir el 8 por 100 de intereses y el 2 
por 100 de amortización de las acciones. 

6 * Se destinarán en su totalidad á amor
tización extraordinaria por sorteo, que se 
verificará en unión del ordinario mas inme
diato y bajo las mismas reglas: 

Primero. Las cantidades que se realicen 
por la subvención que debe facilitar el Esta
do, conforme al art. 4.° de la ley de 25 de 
julio de 1856. 

Segundo. E l importe del premio ó pre
mios, que conforme al mismo articulo, pueda 
ser concedido á la Administración provincial. 

Tercero. E l importe de los intereses quo 
cada año abone la Caja general de Depósitos 
por las cantidades que en ella se consignen, 
procedentes del empréstito, según mas ade
lante se disjone. 

7. a L a negociación de las acciones se 
hará por medio de subasta pública, que se 
verificará ante el Gobernador de la provin
cia, acompañado de una comisión de la I i -
puiaciun provincial, y con asistencia de un 
escribano público en uno de los dias desde 
el 15 al 25 de mayo próximo, anunciándose 
en los periódicos oficiales ya citados, y ade
mas que se crea conveniente, con inserción 
de la presente Real orden el día y la hora 
fijos de la subasta con antelación de 30 dias. 

8. a Para tomar parte en la subasta será 
preciso acompañar á la proposición docu
mento que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos un 5 por 10o en 
metálico del valor nominal de las acciones 
que se pretendan tomar. Este documento se
rá devuelto inmediatamente á los lidiadores 
cuyas proposiciones no hayan sido admiti
das, quedando en ctro caso á disposición del 
Gobernador, abonándose su importe á los 
interesados al verificar el pago del primer 
plazo. 

9. a L a subasta se verificará por medio 
de pbegos cerrados, á que acompañará el 
documento de qne habla la regla anterior, 
espresundo^e en aquellos en letra el número 
de acciones que se pretenda tomar, y el tan
to por ciento á qne se hace la proposición; 
debiendo ser precisamente en reales y cén
timos, sin fracciones de estos últimos, publi
cándose al efecto, al anunciar la subasta, el 
correspondiente modelo con arreglo á estas 
bases. 

10. L a subasta dará principio por la 
lectura de las presentes condiciones, después 
de la cual podrán los interesados pedir los 
aHarariones qne deseen sobro cualquiera 

duda que se los ofrezca. En seguida anun
ciará el Presidente quedar concluido el tér
mino para presentar nuevas proposiciones ó 
retirar las presentadas por no conformarse 
algún interesado con las aclaraciones dadas 
á sus dudas; y después de conferenciar 
aquella autoridad con la comisión de la D i 
lación que asista a l acto de la subasta, fijará 
el precio mínimo á que habrán de ser admi
tidas las proposiciones, procediéndose á con
tinuación á abrir los pliegos por el orden 
con que hubieren sido presentados. 

II Las proposiciones que contengan 
los pliegos admitidos se colocarán por orden 
de mayor á menor precio, y entre las que lo 
fijen igual por el orden de su presentación. 
Si de las proposiciones hechas resultasen to
madores para mas acciones que las necesa
rias á cubrir los sois millones efectivos del 
empréstito, solo serán admitidas las que bas
ten á este objeto por el orden indicado Si 
por el contrario no resultasen proposiciones 
suficientes, quedará á la Diputación el dere
cho de abrir nueva subasta para la emisión 
de las que falten hasta completar el total del 
empréstito, previa la autorización compe
tente. 

12. Practicada la correspondiente l iqui
dación según las bases antedichas, se pasará 
sin pérdida de tiempo el acta de la subasta 
á la Real aprobación por conducto del M i 
nisterio de la Gobernación, obtenida la cual 
se publicará copia de la misma en los preci
tados ̂ periódicos oficiales. 

13. El pago del precio délas acciones 
se hará en metálico y en diez plazos iguales 
en la Depositarla de ios fondos provinciales: 
el primero del 10 al 25 de junio próximo, 
tomándose en cuenta, según queda dicho¿ el 
depósito que se hubiere hecho previamente 
l»aia 00a mrrir á la subasta, y los restantes, 
dentro de los 25 primeros dias de los meses 
subsiguientes. 

14. El hcitador, cuya proposición h u 
biere sido admitida en todo ó en parte, per
derá el importe del previo depósito si no se 
presentase á completar el primer plazo dentro 
de los quince dias señalados en el artículo 
anterior. E l que habiendo satisfecho el p r i 
mero ó mas plazos, dejase de satisfacer cual 
quiera de los restantes en los dias señalados, 
perderá el importe de los satisfechos, que
dando nulo el documento interino, á cuyo 
efecto se publicará el correspondiente anun
cio en los periódicos oficiales. L a Adminis
tración provincial podrá en este caso proce
der á la venta de la lámina definitiva de la 
acción de la manera que crea mas conve
niente, quedando su producto á beneficio de 
los fondos provinciales. 

15. A l satisfacer los interesados el com
pleto del primer plazo, recibirán documentos 
interinos cangeables en su dia por las accio
nes definitivas. 

Estos documentos serán uno por acción 
y al portador con el mismo número que haya 
de tener la lámina definitiva : tendrá la fe
cha de la subasta: procederán de un libro ta 
lonario : estarán sellados con el sello en se
co «le la Diputación, y firmados por el Go
bernador, Presidente; el Diputado Secreta
rio; el Depositario de los fondos provinciales, 
y el Interventor de los mismos; y tendrán 
los huecos necesarios para anotar en su dia 
el pago de los plazos segundo al noveno. 

16. A l satisfacer los plazos segundo al 
noveno deberán los portadores de los docu
mentos interinos presentar estos para hacer 
en ellos la oportuna anotación, que deberá 
ser firmada por el Depositario y sellada con 
un sello en seco, que estampará ol Inter
ventor, y que será distinto en cada plazo. 

17. A l verificarse el pago del último 
plazo, deberán entregar los interesados el do
cumento interino, recibiendo en cambio la 
lámina definitiva. 

18. E l importe dol precio de las accio
nes que se recaude en la Depositarla pro
vincial, se trasladará mensualmento á la Ca 
ja general de Depósitos, y el interés que osta 
alione se aplicará, como queda dicho en la 
prevención 6. a , á la amortización extraordi
naria. 

19. La cantidad que en cada año haya 
de invertirse en las obras á quo este em
préstito se destina, figurará en el presupues
to de gastos de la provincia en el capitulo 
correspondiente; y en la respectiva rotación 
de ingresos del mismo la suma que para sa
tisfacer aquel crédito, los intereses y amor-



tizacton se necesite, y que se tomará anual
mente de la Caja de Depósitos , acompañán
dose al presupuesto provincial copia ó es-
tracto de la cuenta corriente que tenga la 
provincia con aquel establecimiento. 

De Real orden lo digo á V . E . para los 
efectos correspondientes. Dios guarde nV.Jí. 
muchos años. Madrid 1.° de abril de 1857. 
—Nocedal.—Sr. Gobernador de esta pro
vincia. 

Vigilancia.—Sección central. 

E i dia 21 de abril último se perpetró un 
robo en la iglesia parroquial del pueblo de 
Aldealengua de Pedraza, provincia de Sego-
via, consistente en los efectos siguientes: Un 
copón de plata, sin molduras, que contenia 
de 20 á 25 formas. Un cáliz muy viejo, liso 
y de plata con su patena y cucharilla. Una 
corona de plata con algún grabado. Dos co
ronas pequeñas también de plata. Una cruz 
de id. y una media manzana también de 
plata. 

En su consecuencia encargo á los señores 
alcaldes y demás autoridades civiles de esta 
provincia, procedan por cuantos medios les 
sugiera su celo ó averiguar el paradero de 
dichas alhajas, deteniendo á las personas en 
cuyo poder se encuentren, que unos y otros 
serán conducidos con las seguridades debi
das á disposición del juzgado de primera ins
tancia de Sepúlveda, que es el que entiende 
en la formación de las diligencias oportunas. 

Madrid 1.° de mayo de 1857.—Carlos 
Marfori. 

ADMINISTRACION E S P E C I A L DE BIENES N A C I O N A L E S 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Para el dia 10 del presente mes se saca 
á pública subasta el arriendo de tres tierras 
de 27 fanegas de cabida, sitas en término de 
Alcalá de Henares, las cuales pertenecieron 
á la iglesia magistral de la misma; se hallan 
señaladas con el número 53 de orden en el 
inventario de las fincas que el Estado posee 
en esta provincia, y las ha labrado Francis
co Carnicero, quien ha pagado por ellas mil 
ciento diez reales de renta anual, por cuya 
cantidad, como la menor admisible, se abri 
rá el remate. 

Este tendrá lugar á la una de dicho dia 
10 con arreglo al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación, ante el alcalde, el 
procurador síndico, el escribano y el admi
nistrador subalterno del ramo en Alcalá, y 
en esta capital en la Administración princi
pal de Bienes nacionales de la provincia, sita 
en la calle de Capellanes, núm. 5 , cuarto 
segundo de la izquierda. 

Las proposiciones se dirigirán á la mis
ma y á la de Alcalá, con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta en pliego cer
rado , acreditando haber depositado previa
mente en la caja de depósitos la décima par
te de la cantidad, por la cual se sacan á l i 
citación. 

Madrid 1.° de mayo de 1857.—José G . 
Bango. 

Pliego de condiciones para el arriendo en pú
blica subasta de tres tierras, sitas en tér
mino de Alcalá de Henares, de caber 27 
fanegas, que pertenecieron á la iglesia 
capitular de la magistral de la misma 
ciudad, seña'ada en el inventario con el 
número de orden 3 3 , y labró Francisco 
Carnicero, por las que pagaba alano 
1110 rs. y son como siguen. 
i* Que su arrendamiento será por cua

tro años, empezándose á contar desde el dia 
16 de agosto de mil ochocientos cincuenta y 
seis y concluirá en 15 de agosto de mil ocho
cientos sesenta. 

2 . a Que su renta ha de ser en cada un 
año la cantidad de mil ciento diez reales, no 
pudiéndose hacer postura en menor canti
dad , pagados por trimestres adelantados. 

3 / E l rematante dará fiador mancomu
nado y de abono á responder del total de las 
rentas hasta concluir el contrato. 

4. a Si las fincas después de arrendadas 
se vendiesen, estará obligado el comprador 
á respetar el arriendo hasta su terminación. 

5. a No se admitirán posturas á los deu
dores á fondos públicos. 

6 / No será permitido A el arrendatario 
pedir perdón ó rebaja, solicitar pagar en 
otros plazos, ni distintas especies que la es-

tipulada. E l contrato será á riesgo y vento
ra, sin opción á ser indemnizado por ningún 
caso fortuito. 

7. * En el caso que el arrendatario no 
cumpla con el contrato, quedará sujeto á la 
acción que contra él ¡nte.de la Administra
ción á satisfacer los daños y perjuicios á que 
diere lugar. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza del arriendo , se entenderá 
rescindido. 

8. " E l arrendatario no sufrirá otro des
embolso que el pago en lus derechos de es
cribano ó bel de fechos, pregonero y papel 
que se invierta en el espediente, escritura y 
las dietas de peritos en el caso de justiprecio. 

9. * Será de cuenta del arrendatario que 
cada trimestre ponga en la administración 
subalterna del partido, la parte que le cor
responde á la renta anual. 

10. El arrendatario no tiene derecho á 
labrar la tierra basta tanto que el espedien-
te merezca la aprobación de la Dirección ge
neral del ramo. 

Madrid l.°de mayo de 1857. 

Modelo de proposición. 

D. J . N . vecino de T . . . hace proposi
ción al arrendamiento de las tres tierras de 
veinte y siete fanegas de cabida, sitas en tér
mino de la ciudad de Alcalá de Henares, 
que pertenecieron á la iglesia magistral de 
la misma, por la cantidad de reales 
anuales que pagará en metálico, con arreglo 
á lo estipulado en el pliego de con.liciones 
publicado para el remate, comprometiéndose 
á cumplir cuanto en el mismo se contiene si 
me fuere adjudicado el arrendamiento de las 
espresadas tierras, á cuyo efecto acompaño 
la carta de pago de haber hecho el deposito 
de rs. vn. que se exigen para poder 
tomar parte en la licitación. 

(Fecha y firma del interesado.) 

DIRECCION G E N E R A L D E O B R A S P L R L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 18 de mayo último, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 51 de mayo próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras com
prendidas en la tercera sección de la tercera 
división del proyecto de mejora de la ría de 
Bilbao, aprobado por Real orden de 18 del 
actual, y cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 507.708 rs. 

L a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Bilbao, ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia de Vizcaya, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto aprobado y el pliego de 
condiciones económicas formado por esta 
Dirección. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modeh, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 28,000 rs. 
en metálico ó en efectos de la deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no 
le tuviesen al de su cotización en la Bolsa, 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, debiendo ser la prime
ra mejora que se haga por lo menos de 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores , siempre que no bajen de 50 
reales. 

Madrid 21 de abril de 1857.—El Di 
rector general de Obras públicas, Ramón 
de Echevarría. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
21 de abril de 1857, y de las condiciones y 
requisitos que se exijen pare la adjudicación 
en pública subasta de las obras comprendi

das en la tercera sección de la tercera di v i 
sion del proyecto de mejora de la ria de B i l 
bao, se compromete á tomar á su • argo d i 
chas obras con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se baga; admi
tiendo ó mejorando lisa v llanamente el tipo 
fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 18 del del actual, e-ta Dirección general 
ha señalado el dia 51 de mayo próximo , á 
las doce de su mañana, (tara la adjudica -ion 
en pública subasta de las obras comprendidas 
en la segunda sección de la tercera división 
del proyecto de mejora de la ria de Bilbao, 
aprobado por Real orden de 18del actual, y 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad dé 
quinientos sesenta y dos mil trescientos c in
co reales. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento , y en 
Bilbao ante el Gobernador de la provincia de 
Vizcaya; hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto para conocimiento del público el pro
yecto aprobado y el pliego de condiciones 
económicas formado por esta Dirección. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos i errados , arreglándose esactamente a l 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para lo 
mar parte en esta subasta será de veinte y 
ocho mil reales en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuviese, al de su co
tización en la Bolsa ; debiendo a c o m p a ñ a r s e 
á cada pliego el documento que acredite ha-
b i r realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará únicamen
te entre sus autores, una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la c i 
tada Instrucción, debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo menos de qui 
nientos reales, quedando las denras á volun
tad de los licita<lores, siempre que no bajen 
de cincuenta reales. 

Madrid 21 de abril de 1857 — E l Direc
tor general de Obras públicas , Ramón de 
Echevarría. 

Modela de proposición. 

D. N N . f vecino de entera
do del anuncio publicado con fecha de 21 de 
abril último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras comprendidas en la se
gunda sección de la tercera divisioo del pro
yecto de m jora de la ría de Billiao, se com-
promomete á tomar á su cargo dichas obras, 
con estricta sujecucion á los espresados re
quisitos y condiciones. 

(\qui la proposición que se haga; admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ayuntamientos. 

En la secretaría del ayuntamiento cons
titucional de la villa de Navas del Rey, se 
halla concluido y de manifiesto al público 
por término de seis dias, el repartimiento de 
la contribución territorial de dicha villa y 
año de la fecha. 

Lo que se anuncia al público para que 
los contribuyentes que se consideren agra
viados presenten sos reclamaciones durante 
dicho término, pues pasado no serán oídas. 

Se baila vacante al partido de cirujano 
de Boalo y Cerceda, dotado con doce reales 
diarios, casa y seis carros de leña, y á dis
tancia de un cuarto de legua uno de otro y 
buen camino. 

Se halla concluido y de manifiesto por 
término de ocho'dias y ea la secretaria del 
ayunte miento, el repartimiento de la contri
bución de inmuebles de YiRalviha. 

Lo que se anuncia para que no se a k * 
gue ignorancia. 

En Vallecas se arrienda en pública su 
basta una partida de tierras, cuyo único re
mate tend á efecto el dia 10 del corriente 
mayo de diez á doce de su mañana en las 
casas consistoriales, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto. 

Con superior autorización se subastan 
en la villa de Val verde, partido judicial de 
Alcalá de Henares, el esparto de los propios 
de la misma, y para sus dos remates están 
señalados los dias 10 y 17 del actual y hora 
de diez á doce de sus respectivas mañanas 
en las casas consistoriales de dicha villa. E l 
pliego de condiciones estará de manifiesto en 
el acto del remate. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

En Velilla de San Antonio y con supe
rior autorización, se sacan á pública subasta 
para su enagenacion dos terrenos, el uno 
como de un celemín de t ieiTa y el otro como 
de dos celemines, dentro de la población , y 
pertenecientes á los propios. E l remate será 
el dia 17 del presente mayo , de diez á doce 
de su mañana, en la casa consistorial y bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto. 

En la villa de Paracuellos de Jarama se 
subada en arrendamiento la Casa podada, 
del ramo de sus propios; y para sus dos re
mates están señalados los días li) y 17 del 
corriente, de once á doce de su mañana, en 
las casas consistoriales, bajo las condiciones 
que se tendrán de manifiesto en el acto del 
remate. 

Ayuntamiento constitucional de Almería. 
("onsignada y aprobada en el presupuesto 

municipal vigente la cantidad de 8,0t<0 l e a 
les vellón para la dotación de un arquitecto 
de esta ciudad, ha acordado el ilustre cuer
po municipal convocar aspirantes por medio 
del presente anuncio, para que en el término 
de 50 dias desde su publicación, presenten en 
la secretaría de este ayuntamiento las com-
peteotes solicitudes documentadas , á fin de 
que pueda recaer el nombramiento en quien 
tenga el coiTespoodiente titulo y demás re
quisitos que le autoricen para su desempeño, 
según las leyes y reglamentos vigentes , de
biendo percibir por mensualidades vencidas 
la cantidad de los 8,000 rs. con que se halla" 
dotada esta plaza, ademas de los honorarios 
que devengue por la dirección de las obras 
particulares en que deba intervenir. 

Almería 24 de abril de 1857.—El alcal
de, José Jover.—Por acuerdo de M . I. avun-
tamiento, Antonio Pérez, secretario. 

A y nnt am énto constitucional de Segovia. 
D. Mariano Bartolomé Ballesteros, primer 

teniente de alcalde de esta ciudad de Segovia, 
ejerciendo funciones de alcalde por ausencia 
del propietario 

Hago saber, que no habiendo tenido 
efecto el arriendo en pública su bada , por 
falta de licitadores, de los ventisqueros, 
charcas y sacaderos d£ nieve , titulados Pe -
h a l a r a , la Barraca chica, Pollares y demás, 
tanto de puertos acá , como de puertos i la 
corte, escepto el de Majalarca, pertenecientes 
á los propios de esta ciudad, previa la auto
rización correspondiente, se anuncia de nue
vo la subasta bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en la secretaría, la cual tendrá 
efecto el 7 de mayo próximo , y hora de las 
doce de su mañana en adelante, en las casas 
consistoriales. 

Segovia 29 de abril de 1857.—Mariano 
Bartolomé Ballesteros.—Casimiro Leonor, 
secretario. 

Providencias judicialea. 
Habiéndose presen tatúen el juagado de 

primera instancia del distrito del Prado 4s 
esta capital que desempeña el Sr. D. Anto
nio Garcia Arqueros por la esvr banla de nú
mero de D. Ignacio Palomar, dona lYesan-
tacioo Fernandez de Córdoba y demás here
deros de dona Josefa Fernandez de Córdoaa, 
y en tal concepto donaos de la mitad en ana 
finca, sita ea el Real sitio o> Araajae*. * -
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tulada el Embocador, solicitando se haga 
saber á los demás participes en ella, que lo 
son los herederos de dona Ana Viliareal, que 
manifiesten si están conformes en que se 
proceda á la venta de la misma en pública 
subasta, mediante á ser indivisible, en v i r 
tud de providencia dictada por dicho señor, 
se cita, llama y emplaza á don Bonifacio 
Atieoza, vecino que fué de esta corte en 
184"», como uno de los herederos de la doña 
Ana Viliareal; ó á los que lo sean de aquel, 
para que en el término de treinta días que 
empezarán á contarse desde la publicación 
de este anuncio, se presenten por si ó por 
medio de apoderado en forma en la eseriba-
nfa del infrascrito que la tiene en la plazue
la de la Vil la, núm. 107, cuarto bajo, á ha 
cer dicha manifestación, bajo apercibimien
to que de no verificarlo, se entenderán las 
diligencias con un defensor judicial que les 
nombrará al efecto, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 29 de abril de 1857.—Ignacio 
Palomar. 

C A J A DE A H O R R O S DE M A D R I D . 

Domingo 3 de mayo de 1837. 
Rs. vn. Cents 

flan ingresado en este dia, 
depositados por 1,881 i n 
dividuos , de los cuales los 
89 han sido nuevos impo
nentes 110,052 

Se han devuelto, á solicitud 
de 49 interesados 44,021 74 

E l Director de semana, 
León García Villarreal. 

A L C A L D I A CORIEGIMIENTO I F. M A D i U D . 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente 

Entrado por las puertas en el día de ayer 

2103 fanegas de trigo. 
2525 arrobas de harina de id. 
1700 libras de pan cocido. 
5234 arrobas de carbón. 

90 vacas que comjionen 55396 
libras de peso. 

350 carneros que hacen 95S0 l i 
bras. 

121 corderos que componen 2672 
libras de peso. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 54 á 67 rs. vn. 
Algarrobas, de 

Trigo Tendido. 

Fanegas. 

á fi4 rs. vn. 
P r T Í O S 

46. 
4<J. 
60. 

91 
96 
98 

146 
Quedan por vender sobre 5200 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
Rs. vn. 

Jabón 40 a 66 16 á 22 
Patatas 7 á 8 3 4 4 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de mayo de 1837.—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D B A Y L R . 

Carne de vaca 57 
Idem de camero : . . . 
Idem de ternera . . . . 75 
Idem de cordero. . . . 
Tocino añ^jo 116 
Idem fresco 
Idem en canal 
Lomo 
Jamón 100 
Aceite 68 
Vino 51 
Pan de dos l i b r a s . . . 
Garbanzos 40 
Judias 30 
Arroz 36 
Lentejas 22 
Carbón 7 

á 60 

á 90 

á 120 

á 
á 
á 

120 
70 
40 

50 
51 
40 
2M 

8 

Libra. 
Cuartos. 

1820 22 
17 á 2 0 
25 á 51 

ti 
40 á 42 

51 á m 
á ti 

10 á 14 
1218 22 
14 á 16 
10 á 12 
12 á 14 
10 á 12 

T E R M O M E T R O . 

Epocas. Reaumur Centigrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

3 ¿ s . O 
17 i s . 0 
15 s. 0 

4 S . 0 
2 2 | s . O 
181 s. 0 

26p . 2 f i . 
26p. 2 I i . 
26p . 2 J l . 

PARTE NI II OFICIAL 

DE L A S ABEJAS Y SUS COSTUMBRES. 

L a industria colmenera va decayendo de 
dia en dia; en parte tienen la culpa los que 
antes se dedicaban á ella, que lo abandonan 
por otras mas lucrativas ó de su agrado, y 
en parte hay que atribuirla á las variaciones 
que continuamente experimentan las condi
ciones del suelo. Los colmenares apenas pue
den prosperar en otros terrenos que los sal 
vajes é incultos; los jardines y puntos sem
brados de algunas semillas de plantas cuyas 
flores son buenas para alimento de las abe
jas , no bastan para sostener la industria en 
grand^. Es preciso que los colmenares se 
hallen ^n nWio de bosques donde los insec
tos bailen alimento á grande distancia, y es
tos van Jesil areeien ío á medida qnecrecen 
las roturaciones. Mas como la industria no 
ha desaparecido completamente y en mucha 
serranías podría fomentarse con éxito y pro 
vecho, daremos algunos detalles sobre las 
abejas y sus costumbres 

Hay muchas clases de abejas, pero una 
sola es la que se conoce en Europa. Las abe-
Jas no trabajan aisladamente sino en enjam
bres ó familias. Un enjambre contiene una 
madre ó reina, algunos millares de abejas 
neutras ú obreras, y algunos centenares de 
machos. La abeja obrera es pequeña de cuer-

| po y su grandor varia según el del alvéolo 
| en que se ha criado. Su aguijón es derecho 

con seis dientes. La reina es un poco mas 
gruesa y se distingue á primera vista por su 
vientre ó abdomen mas alargado cuantió está 
preñada. que es su estado ordinario. Tiene 
dos ovarios, cuyos órganos abortan en la 
obrera. Su aguijón es mas largo; está en
cordado hacia arriba, y no tiene mas que 
cuatro dientes. E l macho, menos largo que 
la madre, tiene el cuerpo mas achatado que 
la obrera; su color es negruzco, y no tiene 
aguijón. Su abdomen está en gran parte 
ocupado por los órganos de la generación 
que se retuercen y elevan saliendo hacia 
fuera, en cuyo estado se asemejan á la ca
beza de una cabra con cuernos. Cuando vue
la hace mucho ruido 

Este insecto es raramente agresor; ocu
pado única y activamente en sus trabajos, se 
contenta con estar á la defensiva y tener á la 
entrada de la habitación ó colmena un guar
da que vigile por la seguridad de la familia 
En caso de peligro , las avejas salen en tu 
multo y persiguen á quien las incomoda á 
larga distancia , sin que las contenga el te
mor de la muerte que les sobreviene cuando 
pican, porque quedando el aguijón en la pi
cadura , pierden el intestino grueso, al cual 
e l\ unido. Hay ocasiones, sin embargo, en 
que toman la ofensiva, como son algunas ho
ras antes de la tormenta; entonces la menor 
cosa las irrita , sobre todo si se nace ruido. 
El néctar de las flores del castaño las enar
dece mucho, y el olor de las personas que 
tienen ios cabellos rubios y de aquellas cuyos 
píes lo exhalan fuerte; cuando se aproximan 
á un enjambre , dos 6 tres se dirigen á su 
rostro y rebolotean á su alrededor formando 
un ruido muy agudo, concluyendo por picar
les si no ^ retiran. También cuando á un 
ejambre faltan víveres , las abejas atacan á 
otro bien provisto. 

Hemos dicho que son estos insectos muy 
laboriosos y activos flotado de un olfato 0-
nhimo, saleo al amanecer de su habitación, 
y K dirigen de un vuelo y sm titubear hacia 
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las flores en que piesan encontrar el néctar 
que necesitan, y el polen que colocan en las 
patas de atrás. Mientras unas buscan las 
provisiones, otras se ocupan en los trabajos 
interiores. No permiten boca inútil.- Ven de 
noche lo mismo que do d i a : asi es que tra 
bajan lo mismo á la oscuridad que con luz; 
su adhesión á la reina es t a l , que todas se 
sacrifican por salvarla en caso de peligro; 
tienen el instinto muy desenvuelto , y se co
nocen unas á otras en la modulación de su 
zumbido. Dentro de la colmena hay una es
pecie de gobierno maternal. L a reina vigila 
los trabajos de sus hijos, y se ocupa incesan
temente en reproducir su especie sin exigir 
en cambio sino lo preciso para su sustento. 
Todos los subditos son iguales, y se ocupan 
indiferentemente y con la mayor asiduidad, 
á escepcion de los zánganos, en todo lo que 
es útil á la sociedad , gozando en común de 
las provisiones que han depositado en sus a l 
macenes. 

Cuando un enjambre ha elegido por ha
bitación, sea el hueco de un árbol, sea la 
endidura de una roca, su primer cuidado es 
limpiar y tapar los agujeros y rendijas á es
cepcion de una pequeña abertura que le s ir 
ve para entrar y salir. Durante este trabajo, 
una parte de las obreras se agara con los 
ganchos de sus patas á la techumbre del lo
cal y otras se agarran á las primeras y for
man como un racimo. Este se subdivide para 
empezar el trabajo de los compartimientos, 
separándolos por medio de unas á modo de 
cortinas. Tomadas estas disposiciones y em
pleados los materiales que tenían, muchas 
obreras salen al campo hasta una legua de 
distancia para chupar las flores, y procurar
se agua y otras sustancias en las lagunas y 
estercoleros. Cuando están bien provistas, 
vuelven á la habitación, y se cuelgan á uno 
de los racimos, y allí permanecen inmóviles 
mientras que el néctar que cogieron se con
vierte en miel en su primer estómago ó en 
cera en el segundo, según las necesidades de 
la familia. Entonces secretan la miel forma
da, bien para distribuirla entre las obreras, 
sea para depositarla después en los almace
nes. Lo mismo se verifica respecto de la cera 
que arrojan en forma de caldo y emplean 
para otros fines. Así ellas producen arbitra
riamente miel ó cera con su néctar. En 
cuanto al polen, sustancia necesaria para 
las construcciones de lo alto y de los costa
dos de la habitación, unas obreras lo sepa
ran de las patas de las que lo llevan, á cu
yas estrernidades va fuertemente ligado. Con 
él embadurnan la parte superior de la cabi 
dad para ir agregando sus trabajos poste
riores, pues es de saber que construyen de 
alto á bajo. 

Concluida esta operación empiezan a 
construir el primer panal; cuando tiene tres 
ó cuatro pulgadas de largo, empiezan el se
gundo; luego el tercero que colocan á la de
recha é izquierda del primero, y asi prosi
guen hasta que toda la habitación está llena. 

Los panales están paralelamente cons
truidos, y á unas cuatro líneas de distancia. 
Están hechos con la cera y forman celdillas 
alargadas llamadas alvéolos. Las paredes de 
los alvéolos no tienen mas que una sesta 
parte de linea de grueso, pero sus bordes 
están fortificados por un cordoncito de cera 

Los panales sirven para criar las obre
ras, á las cuales los alvéolos hace el oficio 
de cunas, y para depósito de la miel y del 
polen. Si hay en la cabidad sitios poco ade
cuados para la cria, las obreras construyen 
alvéolos de mayor longitud. Las obreras 
dejan en medio de los panales del centro, pa
ra pasar de uno á otro, un espacio de pulga
da y media en el cual construyen alveolos de 
una pulgada de largo y tres lineas y media de 
ancho, muy lustrosos, de figura ovalada, 
oblonga y aislados, los cuales sirven para 
asiento de las reinas ó madres, en cuyo an
churoso espacio pueden desarrollarse fácil
mente.. 

Las obreras concurren en común, y se 
ayudan en todos estos trabajos; vénso tam 
bien algunas que se mezclan á las demás so
lo para alimentarlas, depositando la miel de 
su estógago sobre su trompa 

Ademas de estos alvéolos las obreras ha
cen otros trabajos accidentales: si enemigos 
mas fuertes los atacan, tapan la abertura de 
la habitación, no dejando sino el espacio ab
solutamente preciso para su entrada y sali
da. Si se introduce algún insecto extraño on 
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la colmena, lo atacan, lo matan, y si no' 
pueden arrastrarlo fuera lo envuelven con 
una capa de cera para impedir la putrefac
ción ó á lo menos impedir que se levanten 
miasmas pútridos y corrompan el aire inte
rior. Se conocen tan perfectamente todas 
las abejas de un enjambre, que si entra en 
la colmena una de otro al momento recibe 
la muerte. 

Si la reina está fecundada, comienza la 
postura; si no lo está, se lanza á los aires 
desde las once á las tros en busca de macho. 
Si lo halla vuelve á entrar con los órganos 
de este, que se habrán separado de su cuer
po por el esfuerzo que la hembra hace para 
separarse después de la fecundación; una 
operación basta á lo menos para un año. 
Dos dias deqmes de encontrar al macho, la 
abeja principia la postura, y entonces se ha 
ce soberana de la habitación; virgen, las abe
jas no hacen caso de ella; fecunda, le dan 
una guarda que la acompañe á todas partes, 
y de vez en cuando una obrera viene á a l i 
mentarla con sustancias á propósito, ya para 
disminuir la postura, ya para aumentarla, 
ya para hacer que cese del todo. 

La madre hace la postura paseándose 
por los panales é introduciendo su abdomen 
en los alvéolos para depositar un huevo en 
ellos, por supuesto después de haber visto 
que están limpios. L a incubación dura tres 
días, saliendo del hueso un gusanillo sin 
pies, blanco y blando que se llama larva. 
Las obreras se apresuran á proporcionarle 
un alimento compuesto de miel y de polen 
en cantidad proporcionada á su edad. 

L a larva adquiere su desarrollo comple
to á los cinco ó seis días; entonces las obre
ras tapan el avéolo con una capa de cera un 
poco lonveada. La larva encerrada guarnece 
el alvéolo con una tela fina, en la cual t ra 
baja 56 horas; tres dias después se meta-
morfosea en ninfa blanquísima, y siete dias 
y medio después, es decir, ¿0 después de la 
postura en abeja obrera, época en qne sale 
del alvéolo después de haber roto la cerra
dura. Las demás se apresuran á limpiarla, 
á nutrirla y á asear el alvéolo sin despren
der la tela. Resulta que estas telas acumu
ladas por las posturas sucesivas van dismi
nuyendo el espacio de los alvéolos, y las 
obreras últimamente criadas en ellos son 
mas pequeñas que las primeras. Desde las 
24 á las 56 horas después de salir del alvéo
lo, la joven obrera se entrega á los mismos 
trabajos que las otras. 

Cuando la estación continúa siendo f a 
vorable para recojer el néctar del polen, el 
vientre de la madre se alarga mucho; y esta 
empieza una postura de huevos machos. Las 
obreras tratan las larvas de los machos con 
el mismo cuidado que las de las obreras, 
con la única diferencia que las de los ma
chos tardan cinco dias mas en metamorfo-
searse en insectos. 

Terminada. esta postura, la madre co
mienza otra de obreras, y entonces, yendo 
á los alvéolos destinados á las madres, pone 
en ellos un huevo cada dos ó tres dias para 
que nazcan abejas que sean tales. Las obre
ras tienen tanto cuidado con las larvas de 
las madres, que vigilan dia y noche porque 
sus alvéolos permanezcan aislados. El huevo 
se convierte en insecto perfecto ludias des
pués de la postura. 

Las abejas , á falta de flor, recogen 
el jugo do algunas frutas azucaradas, he
ridas por lo? pájaros; jamás pican á las 
que están enteras. Lo? trabajos no cesan 
sino cuando el tiempo es lluvioso y frió; de
jan entonces de salir de su habitación; pa
san tranquilamente el tiempo gastando so
briamente sus provisiones; si la temperatura 
es muy fría quedan como aletargadas hasta 
ipie el calor las revivifica. 

Los machos no tienen sino algunos me
ses de vida; las obreras suelen vivir un año; 
las madres viven mas, como que no salen de 
la colmena sino para ser fecundadas. 

En otro número hablaremos de los en 
jambres. (Gacela.) 

ADVERTENCIA. 

Se hallan do venta las papeletas para la 
citación de los mozos comprendidos en el 
sorteo para ser tallados y filiados ó alegar 
las exenciones de que so crean asistidos. 


